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LU TODOS LOS DIAS LABORABLES 
io de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

ZA RAGOZA ......—   .......... ...... ——-------------- —

Las leyes entrarán en vigc. .... as de su completa
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 8.879

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebra
ra sesión ordinaria del Pleno el día 20, 
1 doce horas.

Lo que se publica en este periódico 
'!cial para general conocimiento, 
taragoza, 10 de diciembre de 1975. 

‘ Residente, Hipólito Gómez.

C I o N QUINTA

Núm. 8.645 ■

Audiencia Territorial

SAU d e l o  c o n t e n c io s o  
ADMINISTRATIVO

( ^Ur el presente anuncio se hace sabei 
-Ue ante esta Sala se ha interpuesto el 

■'''si? contencioso • administrativo nu- 
rer(’ 308 de 1975, promovido por la 
/^unidad de Regantes del Término 
Atabal, de Zaragoza, contra acuerdo 
p(:!1a 14 de julio del año en curso, del

dc la Junta de Compensación 
v a Zona Residencial “Rey Fernando 

b-agón”; de esta ciudad, por el que 
h j denegó, solicitud de integración 
, J’,nta mencionada, y contra la des- 

por silencio administrativo. 
¿ recurso de alzada interpuesto en 6 
c. aS(>sto siguiente ante el Instituto Na- 
r) ?1 de Urbanización del Ministerio 

h Vivienda.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, regtdadora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 1 de 
diciembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *
Núm. 8.723

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recluso contencioso - administrativo nú
mero 309 de 1975, promovido por don 
Salvador Ibarra Franco contra acuerdo 
de la Sala Tercera de Contrabando del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Central, de fecha 29 de septiembre de 
1975, desestimatorio. de recurso de ape
lación interpuesto contra fallo del Tri
bunal Provincial de Contrabando de 
Zaragoza, fecha 24 de octubre de 1974, 
dictado en expediente instruido por 
aprehensión de combustible.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.
" Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
diciembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 8.720

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Nota-anuncio
Con fecha 2 de diciembre de 1975 

ha sido aprobado, a efectos de infor
mación pública, el canon de regula
ción del embalse de La Tranquera, a 
aplicar desde l.° de enero de 1974, de
ducido de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto número 144 de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de 
febrero de 1960 y distribuido de la 
siguiente forma:

Regadíos, a 896 pesetas por hectárea 
reducida, 9.847.582 pesetas.

Industriales, a 193 pesetas MW me
jorado, 262.216 pesetas.

Abastecimientos, a 463 pesetas pre
cio tarifa, 1.314.105 pesetas.

Con el siguiente detalle:

REGADIOS

Usuario, hectáreas reducidas, canon 
hectáreas reducidas e importe.

H. L. Ateca, 15,9, 896, 14.246. 
S. R. Terrer, 53,4, 896, 47.846.
Compañía Alcoholes Terrer, 0,6, 896, 

538. 
C. R. Calatayud, 79,8, 896, 71.501.
C. R. (Azud Pontiche) Terrer, 5,6, 

896, 5.018. 
Eléctricas Reunidas, 0,7, 896, 627. 
Junta Aguas Embid R., 3,7, 896, 3.315. 
Junta Aguas Paracuellos, 8,7, 896, 

7.795.
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Junta Aguas Sabiñán, 21,8, 896, 19.533. 
Junta Aguas Morés, 14,3, 896, 12.813. 
Junta Aguas Purroy, 6,5, 896, 5.824. 
S. R. Morata, 20,4, 896, 18.278. 
S. R. Chodes, 17,7, 896, 15.859. 
C. R. Rueda de Jalón, 12,0, 896, 10.572. 
C. R. Caulor Plasencia Jalón, 43,0, 896, 

38.528.
S. R. Almunia, 2.618, 896, 2.345.728. 
S. R. Riela, 481, 896, 430.976. 
S. R. Calatorao, 1.181,0, 896, 1.058.176. 
S. R. Epila, 793, 896, 710.528. 
C. R. Salillas, 428, 896, 383.488. 
Azucarera Lumpiaque, 57, 599, 34.143. 
C. R. Epila, 871, 896, 780.416. 
Ac. H. Urrea, 208, 896, 186.368. 
Ac. H. Plaseilcia, 150, 896, 134.400. 
Ac. H. Bardallur, 315, 896, 282.240. 
Ac. H. Pleitas, 5, 896, 4.480.
Ac. H. don Antonio Izquierdo, 16, 896, 

14.336.
A. H. Bárboles, 365, 896, 327.040. 
Ac. Luceni-Urrea, 17, 896, 15.232. 
Ac. Luceni-Plasencia, 31, 896, 27.776. 
Ac. Luceni-Bardallur, 70, 896, 62.720; 
Ac. Luceni-Pleitas, 154, 896, 137.984. 
Ac. Luceni-Figueruelas, 216, 896, 

193.536.
Ac. Luceni-Pedrola-Luceni, 760, 896, 

680.960.
A. Pedrola-Cascajo Pleitas, 2, 896, 

1.792.
A. Pedrola-Oitura, 192, 896, 172.032. 
A. Pedrola-Grisén, 240,3, 896, 215.309 
A. Pedrola-Alagón, 136,1, 896, 121.946. 
A. Pedrola-Figueruelas, 217,9, 896, 

195.238.
A. Pedrola-Azuer, 47,1, 896, 42.202. 
A. Pedrola-Cabañas, 100,1, 896, 89.690. 
A. Pedrola-Alcalá, 55,5, 896, 49.728. 
A. Pedrola-Pedrola, 152,4, 896, 136.550. 
C. R. Ac. Pinseque, 315,9, 896, 283.046. 
Junta Palmo-Garrapinillos, 7,4, 896, 

6.630.
S. R. Jalón-Alagón, 179,7, 896, 161.011. 
C. R. Ac. Lores-Alagón, 81,5, 896, 

73.024.
Huerta Castellar-Torres de Berrellén, 

86, 896, 77.056.
H. Ac. Madrid-Centén-Sobradiel, 45,0, 

896, 40.320.
S. R. Ac. Garfilán-Torres de Berre

llén, 34,0, 86, 30.464.
C. R. Almozara-Zaragoza, 50,9, 896, 

45.606.
C. R. Utebo-Utebo, 25,6, 896, 22.938. 
Regadíos, 9.847.582.

INDUSTRIALES

Usuario, M.W. mejorado, Canon M.W. 
mejorado e importe.

Fábrica de Harinas D. A. Mediano, 
46,366, 193, 8.949.

Salto E. R. de Zaragoza en Embid 
de'la R„ 906.561, 193, 174.966.

Central Morés-Saltos Unidos del Ja
lón, 86,112, 193, 16.620,

Central Purroy-Saltos Unidos del Ja
lón, 196,600, 193, 37.944.

Central Riela-Sindicato Río Grío en 
La Almunia, 86,554, 193, 16.705.

' Molino de Cánova-Ricla, 3,312, 193, 
639.

Fábrica de Harinas doña Pilar Urgen. 
Calatorao, 8,832, 193, 1.705.

Molino de don José María Perisé, en 
Salillas, 7,728, 193, 1.492.

Don Felipe Navarro Royo, 16.560, 
193, 3.196.

Industriales, 262.216.

ABASTECIMIENTO DE AGUAS

Usuario, decámetros cúbicos, precio . 
tarifa e importe

Calatayud, 2.838.240, 463, 1.314.105.
Las cifras indicadas de canon se 

aplicarán a las hectáreas, Kw-hora, 
beneficiados en el año 1973.

Sobre el importe del canon se apli
cará el 4 por 100 que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto número 138 de 
4 de febrero de 1960. •

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho canon puedan formular por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes, ante el limo, señor Inge
niero Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, durante el plazo 
de quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el estudio del ca
non en las oficinas del Departamento 
de Explotación de la citada Confede
ración, en Zaragoza (paseo de Gene
ral Mola, 26, tercero), en horas hábi
les de oficina.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1975. — 
El Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Fernando Hué.

Núm. 8.590

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autorización administrativa tj aprobar 
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (A. T. 191-75).

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria de Zaragoza, a petición de “Cor- 
sán, Empresa Constructora", S. A., con 
domicilio en Doctor Fleming, 22, tér
mino de Ejea de los Caballeros, solici
tando la autorización administrativa v 
aprobación del proyecto de ejecución 
de dos centros de transformación en 

bocas 4 y 6 de la obra del canal de B? I vada d 
denas, en término municipal de Far; ' Zara 
dués, destinado a obras del canal. Cond 
cumplidos los trámites reglamentaria Aisladoi 
ordenados en el Decreto 2.617 de 19^ eos y c 
de 20 de octubre, Qentr 

Esta Delegación Provincial del M 
nisterio de Industria de Zaragoza ht 
resuelto:

perie si 
res de 
220-127

Autorizar la instalación eléctrica me: | Esta 
cionada y aprobar su proyecto de eje- diciqne: 
cución. ’ ' establee

Las principales características de L 
instalación son las siguientes:

Tensión, 13,2 KV. Tipo de ambi1: 
Intemperie, sobre postes.

Acometidas con seccionamientos de
rivadas de la línea P-2499 para las ota 
autorizadas con acta 15 de abril de 
1975.

CT "Boca núm. 4": Potencia, 20( 
KVA. Longitud de la acometida. 7 
metros.

CT ‘ Boca núm. 6": Potencia. I1* 
KVA. Longitud de la acometida, c 
metros aproximadamente.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que '■ 
tablece el Decreto 2.617 de 1966 anh’ 
citado.

Zaragoza a 28 de noviembre de 19^ 
El Delegado provincial, A. Rodrií." 
Bautista.

♦ * *

Núm. 8.798

citado.
Zara 

Delega
lista.

AuiorK 
ción 
trica
Viste 

Secció: 
-ion E 
dustrie 
Camp 

domic 
la Per 
lorizac 
ción c 
mente 
fonna 
las, d 
de m 
glame 
2617

Autorización administrativa y aPror'; 
ción de proyecto de instalación Cí
trica de alta tensión. (189-75).
Visto el expediente incoado en ’ 

Sección de Industria de esta Dela
ción Provincial del Ministerio de 
dustria de Zaragoza a petición de 
Modesto Sarto Gracia, con domin
en Vilhmueva de Gállego/ Uílle ' 
ral Yagüe, 15, solicitando la autor^ 
ción administrativa y aprobación 
proyecto de ejecución de línea Al . 
un CT a situar en "Torre el Ho-'P 
lico", en Villanueva de Gállego, d6^ 
nado a servicio de granja avíco'-3' 
cumplidos los trámites reglarnen131^ I 
ordenados en el Decreto 2617 de I 
de 20 de odtubre,

Esta Delegación Provincial del 
terio de Industria de Zaragoza l13 
suc*to: I

Autorizar la instalación eleC j.- 
mencionada y aprobar su proyect° 
ejecución. ,. |

Las principales características de 
instalación son las siguientes:

Línea aérea trifásica simple citc^¡ 
10-15 KV. de 550 metros de 
con seccionamiento en origen- 

Est: 
iiister 
resue

Aut 
menc 
ejecu

Las 
insta;

Co: 
adosí 
de tt 
uns£ 
a 15 
^je.

Su 
Sene 
Po c 
°tro: 
la , 
tran

Es 
dicic 
esta 
les

Eau
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uda de la de "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza" a "Torre el Hospitalico".

Conductores Al-Ac, de 54,59 metros. 
Aisladores de vidrio y apoyos metáli
cos y de hormigón.

Centro de transformación tipo intem
perie sobre postes, con transformado
res de 15 KVA, a 16.400-9.500 ±5-10% 
120-127 voltios, con su aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza, 4 de diciembre 1975.—El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

* * *

Núm. 8.799
liitorizaczdn administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (227-75).
Visto el expediente incoado en da 

Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Z¡aiagoza a petición de 
Campo Ebro Industrial", S. A., con 
domicilio en Zaragoza (San Juan de 
■a Peña, número 2), solicitando la au- 
l°rización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de au
mento de potencia de su centro trans- 
•onnador P-2254 a 15 KV, en Figuerue- 
‘as> destinado a ampliación secadero 

maíz, y cumplidos los trámites re- 
íamentarios ordenados en el Decreto 
-^7 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi- 
‘“úerio de Industria de Zaragoza ha 
Suelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
^ncionada y aprobar su proyecto de 
eiecución.

Las principales características de la 
"lalación son las siguientes:

Construcción de una nueva celda 
fosada al edificio del actual centro 
uc transformación para alojar en ella 

11 Segundo transformador de 315 KVA, 
‘ ^.000-380-220 voltios, con su apare- 
uaje. •

Sustitución de relés en interruptor 
er*eral, trafos de intensidad del equi- 

P0 medida por otros elementos por 
! r°s de características adecuadas a 
. nueva potencia total del centro 
iransformador.

Esta resolución se dicta en las con- 
C10ries, alcance y limitaciones que 
^blece el Decreto 2617 de 1966, an- 
s citado.

^tagoza a 4 de diciembre de 1975. 
b delegado provincial, A. Rodríguez 
autista.

Núm.. 8.777

Jefatura Provincial 
de Carreteras

Nota-anuncio
Se ha recibido en estas oficinas so

licitud de don José Molina Usac, en 
representación de don Fernando Arnal 
Gómez-Madrid, con domicilio en Da- ' 
roca (calle Mayor, 112), en la que so
licita autorización para tendido de tu
bería de agua potable desde la red 
municipal de abastecimiento de Daro- 
ca hasta edificación propiedad de don 
Fernando Arnal 'Gómez, contigua a la 
margen izquierda de la carretera N-234, 
Sagunto a Burgos, punto kilométrico 
216,400 (acceso a Daroca), en una lon
gitud de 160 metros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos previs
tos en el artículo 48 b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras, para que quienes se 
crean perjudicados puedan presentar 
las alegaciones pertinentes en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de la presente 

■ nota-anuncio.
Zaragoza, 3 de diciembre de 1975.— 

El Ingeniero Jefe: P. A., Sergio Campo.

Núm. 8.803

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.183 
de 1975, seguido contra Néstor Abad 
García, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un furgón marca- “Sava”, modelo 
J-4, matrícula Z-9384-A, en perfecto es
tado de funcionamiento. Valorado en 
120.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Tarragona, 5, principal izquierda, bajo 
la custodia de don Néstor Abad García, 
donde pueden ser examinados libre
mente-

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura dé Traba
jo el próximo día 24 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de

no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación, 
se abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bie
nes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejorq la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de .diciembre 
de 1975. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.754
A Z U A R A

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión ordinaria celebrada el día 29 
de noviembre de 1975, acordó aprobar, 
con las formalidades del artículo 303 de 
la vigente Ley de Régimen Local, las 
cláusulas del proyecto de contrato de 
préstamo con la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, por la cantidad de 
1.000.000 de pesetas, con cargo a los 

fondos de la Caja de Cooperación pro
vincial, destinado a dotar, en parte, el 
presupuesto extraordinario formado para 
obras de pavimentación de la totalidad 
de las calles de esta villa, a reintegrar 
en cinco anualidades.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 780, apartado 3, 
de la Ley de Régimen Local, se expone 
al público por plazo de quince días, a 
los efectos reglamentarios.

Azuara, 2 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, Pascual Laporta Casamayor.

Núm. 8.836
CALATORAO

El Ayuntamiento de Calatorao, en 
sesión- de 4 de diciembre de 1975, en 
virtud del expediente intruido al efec
to, acordó, con el "quorum" legal, do
nar al Estado el inmueble que posee 
en la calle Ramón y Cajal, 1, con des
tino exclusivo a la construcción de 
nueva casa Cuartel de la Guardia Ci
vil, cuyo acuerdo está sujeto a la apro
bación del Ministerio de la Goberna
ción, conforme al artículo 189 de la 
Ley de Régimen Local y 95 del Regla
mento de Bienes.

En cumplimiento del artículo 96 de 
dicho Reglamento se hace público el 
expediente instruido, el cual estará 
expuesto al público durante el plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
información pública.

Calatorao, 4 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 8.829
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 3 de los corrientes, acor
dó alterar la calificación jurídica de 
terrenos sitos en la "Dehesa de Boala
res”, de superficie 140 hectáreas, de las 
cuales la casi totalidad de las mismas 
corresponden a los terrenos del con
sorcio Z-2.043, establecido entre este 
Ayuntamiento y la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, con los linde
ros que figuran en el plano incorpo
rado al expediente, que tienen él carác
ter comunal, para su conversión en 
bienes de dominio y uso público, por 
estar destinado a parque forestal “Los 
Boalares”, cuyo establecimiento ha sido 
aprobado por la Dirección General del 
“leona” por resolución de 27 de octu
bre de 1975.

El expediente queda expuesto al pú
blico en el Negociado de Montes de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que pueda ser exami
nado por los interesados y formular 
las reclamaciones u observaciones que 
donsideren pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 5 de diciem
bre de 1975. — El Alcalde, Luis Sesé.

♦ * *
Núm. 8.830

EJEA DE LOS CABALLEROS
El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 

en sesión de 3 del presente mes, acor- 
do enajenar mediante subasta pública 
parcela de terreno municipal de 6.034,32 
metros cuadrados, calificada como bie
nes de propios, sita en el monte “Mar- 
cuera", sector de la carretera de Erla, 
a la altura del camino de Turruquiel, 
y que linda: al Norte, con herederos 
de Juan Conde y Cerámica de Asensio; 
al Sur y Oeste, con terrenos del Ayun
tamiento, y al Este, con camino de 
Turruquiel; y aprobar los pliegos de 
condiciones económico - administrativas 
que han de regir la licitación, quedan
do sujeta esta enajenación a las con
diciones del pliego y a las establecidas 
en el artículo 97 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

El expediente quedará expuesto al 
público en el Negociado de Servicios 
Urbanos del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, para que pueda 
ser examinado y se formulen las recla
maciones u observaciones que se es
timen pertinentes.

Ejea de los Caballeros, 5 de diciem
bre de 1975. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 8.832
ESCATRON

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Escatrón;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Pleno del Ayuntamiento, 
con fecha 4 de diciembre actual, la Or
denanza fiscal de construcciones de 
licencias y obras en el término muni
cipal, el expediente se halla expuesto 
•en la Secretaría municipal por espa
cio de- quince días hábiles, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que puedan presentarse.

Escatrón a 5 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, Andrés Gimeno Campos.

Núm. 8.848
LECERA

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace público que des
de el siguiente día al en que haya con
cluido el período de exposición del 
pliego de condiciones, anunciado con 
esta fecha, al en que aparezca inserto 
este edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y durante los diez días 
siguientes hábiles, de acuerdo con el 
artículo 19 del1 Reglamento de Contra
tación, se anuncia concurso-subasta, 
con carácter de urgencia, dadas las 
apremiantes razones que concurren en 
el caso, para la adquisición de unos 
ochenta metros cuadrados de terreno, 
que habrán de estar ubicados entre 
los caminos del Puerto y el de la Co
rrida de los Pollos, destinados a la ins
talación de los depósitos de agua, re
lacionados con las obras de conduc
ción, distribución y saneamiento de 
esta localidad que han de llevarse a 
cabo.

Durante dicho plazo podrán presen
tar proposiciones en pliego cerrado 
cuantas personas se hallen interesadas 
en la venta -del terreno que se precisa, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría municipal, 
con el tipo de licitación de 35.000 pese
tas a la baja.

La apertura de plicas se celebrará 
al siguiente día, también hábil, al en que 
expire el plazo de presentación de 
pliegos, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial, donde se halla fijado el 
presente edicto.

La adquisición del terreno será, a 
perpetuidad, para los fines indicados.

La Corporación se- obliga al conte
nido del artículo 25 de dicho Regla
mento de Contratación, en todo cuan
to no se haga referencia en el presente 
anuncio.

Lécera a 4 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D........................ de ...... años, c:i 
estado ............. , profesión ......... ,
ciño de ............. (...... ), enterado de 
los pliegos de condiciones facultativa- 
y económico-administrativas, así com: 
de los demás documentos obrante- 
en el expediente, ofrece el terreno 
objeto del concurso-subasta, que e 
pertenece en propiedad, radicante ei 
el lugar que se indica, para vender 
al Ayuntamiento, en el precio de .. 
......... pesetas, comprometiéndose ai 
cumplimiento de las demás condicio
nes establecidas si le fuere adjudicado 
el concurso-subasta.

...... a .......... de ......  de 19...
(Firma)

o o •

Núm. 8.849
LECERA

Aprobado por el Ayuntamiento P:®' 
el pliego de condiciones que ha do 
regir para la adquisición de los terri
nos necesarios para instalar los depó
sitos de agua, en las obras de conde-' 
ción, distribución y saneamiento 
esta localidad, que han de- llevarse - 
cabo mediante concurso-subasta, Q111' 
dan expuestos al público en la Sec^' 
taría municipal el referido pliego y 
condiciones y demás documentos u“ 
rante el plazo de ocho días, a fin \’ 
que puedan presentarse las recla^ 
ciones que se estimen pertinentes, y- 
conformidad con el artículo 24 ‘ 
Reglamento de Contratación, con ; 

23 de dichoformalidades del artículo
texto legal.

Lécera, 4 de diciembre de 197o-
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.743
M A L U E N D A

En cumplimiento de lo dispuesto 
los artículos 195 v 294 del 
to-de Haciendas Locales se hace 1)U^. 
en la tablilla de anuncios de la 
Consistorial, para debido conocim1^ 
de los interesados, la relación pr°x 
nal de créditos que se consideran 
critos, de conformidad con lo esta 
do en el artículo 796 de la Rev 
gimen Local:

Créditos a favor de la- Corpo*--0 
pesetas 334.462 p?

Obligaciones de la Corporacio11’ 
setas 202.506. . r <ti

Los interesados podrán hacer va 
derecho en el plazo de quince ol
las oficinas de la Corporación.

Maluenda a 3 de diciembre de | 
El Alcalde, F. García.
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Núm. 8.739
M A L U E N D A

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión ordinaria del Pleno del día 
30 di noviembre pasado, acordó apro
bar el pliego de condiciones para el 
concurso - subasta de construcción de 
nn consultorio - dispensario y tres vi
viendas para funcionarios, a cuyo efec
to. en la Secretaría municipal, se halla 
de manifiesto con los demás documen
tos, pudiéndose presentar reclamación 
en el plazo de ocho días, al amparo del 
articulo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Valúen da a 3 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦

Núm. 8.828
MALUENDA 

í’Hego de condiciones que ha de regir 
en el concurso-subasta para la adju
dicación de la prestación del servi
cio de conservación y mantenimien
to del servicio de aguas potables y 
matadero público en el Ayuntamiento 
de Maluenda.
Primera. Es objeto de este concur

so-subasta, conforme a lo establecido 

>16 
a de 
.erre 
lepe 
aduc- 
) de
■se 2 
que

¡ecr'" • en el artículo 37, apartado 5), del Re
o t-amento de Contratación de las Cor
; u- I Poraciones Locales, la adjudicación de 
n I -d prestación del servicio de conserva-
.aiii' 
s. di 

d¿

jichi

:o

,bli» 
C.i> 

dfó'1' 
vis:' 
prcf 
b1^-

¡ció11'

v -o d y mantenimiento del servicio de 
^as potables y matadero público en 

Ayuntamiento de Maluenda.
• Segunda. La duración del contrato 
'-Ja de un año, prorrogable de año en 
¿n° si no se avisa su rescisión con un 
‘dmestre de antelación a la fecha de 
^ucidad del mismo. El tipo de lici- 
;ai-ión es de 131.000 pesetas.

Creerá. Para tomar parte en el 
"Ocurso será necesario: ser español, 
^vor de edad y no haber alcanzado

oO años de edad, observar buena 
^nducta y carecer de antecedentes 

nales y no encontrarse en los casos 
‘Capacidad e incompatibilidad se- 
''dos en los artículos 4." y 5.' del 

¿enle Reglamento de Contratación, 
^^arta. p¡ p]azo ¿e presentación 
$. Pücas será de veinte días hábiles 
^U|entes a la publicación del anuncio 
.i'pl "Boletín Oficial” de la provincia.

el lugar de la presentación en 
ecretaría del Avuntamiento, en ho- 

15 hábiles.

er
as

Alcaldía de 
trece horas 
en que se

La apertura de plicas se 
la en el despacho de la 
de] aSa ConsistoriaL a las 

día siguiente hábil al
:nrnan. cumplido veinte a contar del 
Cure^'ato al de la publicación del con- 

s°‘Subasta en el “Boletín Oficial" 

contar del

de la provincia; la Mesa será consti
tuida por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y Secretario de la 
Corporación o quien ejerciera el cargo.

Sexta. Modelo de proposición: Don 
   natural de ................. . 
provincia de ................. nacionalidad 
española, con vecindad en ................. 
y domiciliado en calle o plaza .........  
núm.......... . con documento nacional 
de identidad núm.................   enterado 
de la totalidad de las condiciones que 
comprende la convocatoria para adju
dicar, mediante concurso - subasta, la 
prestación del servicio de aguas pota
bles y matadero público, que acepta 
en todas sus partes, comprometiéndose, 
en caso de ser designado, a cumplir 
las obligaciones que se fijan, concu
rre al mismo para que le sea adjudi
cado dicho concurso-subasta, a cuyo 
objeto acompaña: (se irán enumeran
do los documentos que estime conve
nientes conducentes a formar un me
jor juicio de sus condiciones, eficien
cias, moralidad, solvencias, etc.)

Ofrece las siguientes condiciones 
económicas: (se reflejarán las que es
time convenientes o, simplemente, que 
acepta las fijadas por el Ayuntamiento 
en el pliego).

Declara bajo juramento que no le 
comprenden ninguna de las incapaci
dades o incompatibilidades señaladas 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

(Fecha, y firma del proponente) 
Maluenda, .......................... de 1975.
Maluenda, 4 de diciembre de 1975. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.840
MALLEN

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Mallén (Zaragoza);
Hace saber: Que habiendo aproba

do la Corporación municipal las Orde
nanzas fiscales y sus tarifas para el 
ejercicio de 1976, que se relacionan a 
continuación:

Nueva implantación: Suministro de 
agua potable a domicilio.

Modificación: Servicio de alcantari
llado o saneamiento de aguas resi
duales.

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de. 
imposición o modificación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por pla
zo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarlas, así como 
los expedientes respectivos, y presen
tar cuantas reclamaciones estimen per
tinentes los interesados legítimos, con

forme dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Mallén a 5 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.748
M O Y U E L A

Aprobado por el Ayuntamiento el 
.presupuesto extraordinario formado para 
atender a las obras de abastecimiento, 
distribución y saneamiento de aguas de 
la localidad, estará de manifiesto al pú- 
bico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones v observaciones que se esti
men convenientes.

Movuela a 1 de diciembre de 1975. 
El Alcalde. Jesús Raquero.

* * *

Núm. 8.749
MO Y U E L A

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado, en su sesión de 
14 de septiembre de 1975, expediente 
de contribuciones especiales por aumen
to de valor, impuestas para la realización 
de las obras de abastecimiento, distri
bución v saneamiento de aguas de la 
localidad, cuyo acuerdo y expediente, 
con todos los documentos presupuesta
rios, base de reparto, cantidad a repar
tir y relación de contribuyentes, quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias hábiles y ocho más siguien
tes, a contar desde el siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, al objeto 
de su examen v reclamaciones por los 
interesados.

En Moyuela a 1 de diciembre de 
1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.792
OLVES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 195 y 294 del Reglamen
to de Haciendas Locales se hace públi
ca en la tablilla de anuncios de la 
Casa Consistorial, para debido cono
cimiento de los interesados, la rela
ción provisional de créditos que serán 
considerados prescritos, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
796 de la Ley de Régimen Local:

Créditos a favor de la Corporación, 
131.480 pesetas. ‘
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Obligaciones de la Corporación, 
65.927 pesetas.

Los interesados podrán hacer valer 
su derecho en el plazo de quince días, 
en las oficinas de la Corporación.

Olvés a 3 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.678

TARAZONA

Bases por las que ha de regirse el 
concurso-oposición libre para pro
veer en propiedad dos plazas de 
guarda de montes (incrementadas 
éstas en una más que, por jubila
ción forzosa, se prevé que habrá 
de producirse dentro de los seis 
meses siguientes a la publicación 
de la convocatoria del artvpo C, 
servicios especiales, subgrupo b), 
otros servicios de vigilancia, de la 
plantilla de este Ayuntamiento.

Primera. Es objeto de este con
curso-oposición libre la provisión en 
propiedad de dos plazas de guarda 
de montes (incrementadas éstas en 
una más, que por jubilación forzosa 
se prevé que habrá de producirse 
dentro de los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria), 
pertenecientes al grupo C), servicios 
especiales, subgrupo b), otros servi
cios de vigilancia, de la plantilla 
aprobada vigente, que tiene asignado 
el grupo retributivo 5 y coeficiente 
1,4, y todos los emolumentos legales 
que correspondan, y los derechos y 
deberes inherentes al cargo.

Segunda. Podrán tomar parte 
en el concurso-oposición libre quie
nes reúnan las siguientes circunstan
cias y condiciones:

a) Ser español, varón y seglar.
b) Tener veintiún años cumplidos 

y no exceder de cuarenta y cinco el 
día que expire el plazo señalado en 
la base tercera.

c) No hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad enun
ciadas en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

d) Observar buena conducta mo
ral y cívica.

e) Carecer de antecedentes pena
les.

f) Estar al corriente de los deberes 
militares y tener una talla mínima 
de 1,60 metros.

g) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejer
cicio de la función.

h) Estudios primarios.
Tercera. Quienes deseen tomar par

te en el concurso-oposición libre de
berán:

a) Presentar instancia, acompaña
da de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Re
gistro general, dentro del improrro
gable plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de pu
blicación de la convocatoria en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

b) Manifestar en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda, referidas al plazo para pre
sentar las solicitudes.

c) Comprometerse a jurar acata
miento a los Principios fundamenta 
les del Movimiento nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino.

d) Acompañar el recibo acredita
tivo de haber abonado 200 pesetas 
como derecho de examen.

Cuarta. Se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 
1947, en la forma que señala el epí
grafe D) de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 
1954, a cuyo efecto los concurrentes 
que deseen ser incluidos en los tur
nos que en la misma se señalan de
berán solicitarlo y acreditar docu
mentalmente la conceptuación que 
aleguen.

Quinta. Expirado el plazo de pre
sentación de instancias se publica
rán las listas de aspirantes admitidos 
y excluidos en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Sexta. El Tribunal calificador es
tará constituido, según él art. 251 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, en la siguien
te forma:

Presidente: El limo, señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario administrativo en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, un re
presentante . de la Dirección General 
de Administración Local y el señor 
Perito agrícola, Jefe de los Servicios 
de Montes. ,

Séptima. Los ejercicios no darán 
comienzo antes de transcurrir dos 
meses desde la publicación de esta 
convocatoria, anunciándose oportuna
mente.

Lo oposición constará de tres ejer
cicios eliminatorios.

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes:

a) Escritura al dictado de cual
quier obra elegida por el Tribunal.

b) Resolución de dos problemas 
en que entren las cuatro reglas de 
aritmética, y sistema métrico deci
mal.

c) Redacción de un parte de d; 
nuncia sobre supuestos que fijará t 
Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá ai 
resolver dos supuestos sobre inte: 
pretación de planos, escalas, medi 
ción de fincas rústicas con cadena: 
hacer croquis sencillos a mano alzada

El tercer ejercicio consistirá es 
contestar, en un tiempo máximo de 
media hora, a dos temas, sacados j 
suerte de entre los figurados en c 
programa que se acompaña a esta 
convocatoria.

La calificación de los ejercicios 
rá de cero' a diez puntos en caí 
ejercicio y quedará eliminado el a
pirante que no alcance un mínimo ¿e 
cinco puntos en cada ejercicio.

Los ejercicios se practicarán en los 
plazos y forma que señale el Tribu
nal, y serán públicos.

Octava. El Tribunal se atendrá » 
siguiente orden de preferencia y P^' 
tuación, en cuanto a los méritos ■ 
gados por los concursantes:

a) Poseer carnet de conducir » 
la clase b), 0,50 
net de conducir 

puntos, y poseer car 
Ha la ríac p r). Vi”

C) E 
ineursc

d) C 
la exp 
dpal c

e) C 
cedente 
gistro

f) 
acorda 
ción ri
lar qt 
miento

g) C 
ríos u

Duoc 
las ba 
lo que 
8‘, K 
ción g< 
nistrac 
1968 \ 
misma 
ríos d. 
sulten

Tara 
El Sec

^ogra
puntos.

b) Méritos profesionales que s 
aleguen, de 0,10 a 0,15 puntos, seg^ 
apreciación discrecional y conjur- 
del Tribunal.

Novena. La suma de los puntos -- 
canzados en los ejercicios de la 
sición y la de los otorgados a los í'; 
ritos constituirá la calificación 
y con arreglo a ella el Tribunal f|? 
mulará propuesta de nombramie ■■ 
a favor del aspirante que resulta- 
mejor calificado, o de los aspira111" 
que procediera, conforme a lo P 
ceptuado en el artículo 21 del Re-' 
mentó de Funcionarios de Adon
tración Local. .¿J

Décima. El Tribunal califica^ 
resolverá cuantas dudas e inciden1' 
surgieran, desde su constitución, 
lacionadas con este concurso - 
ción, y sus decisiones se adopta^ 
en todo caso, por mayoría de ' 

los miembros presentes, sin 
admitan otras alegaciones 

de 
se
las previstas, y si se produjera ‘ 
pate decidirá el Presidente.

Undécima. El aspirante prop11" 
por el Tribunal aportará en la 
taría general, dentro del l^aZlLi;x 
treinta días, a partir de la P 
ción del anuncio por el que reSl tl)i 
aprobados, los siguientes doctu13 
acreditativos de las condiciones . 

' • ci la cunstancias a que se refiere 
segunda: A

a y b) Partida de nacimien1^., 
pedida por el Registro Civil c° 

Tem 
Sus c 
Poder 
Ciasifi 
'daciói 
trios

Tem 
Pen el 
nes it 
toma 
'ivas 
este / 
!a Coi

Tem 
Ñera 
Pales, 
^rvicj 
munic 
taitas 
Ncio

Tem 
Neci 
^as. 
0lFOs

Tem 
^has 

lo
0 cOr 
Jem 
‘^as 
^an

si.

Je. 
lldad 
^¡ón

pondiente.
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c) Declaración jurada de no estar 
incurso en causa de incapacidad. 

d) Certificación de buena conduc
ta expedida por la autoridad muni
cipal del domicilio del aspirante.

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales librada por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

f) Certificado médico, pudiendo 
acordarse el reconocimento e inspec
ción del aspirante por el Médico titu
lar que se designe por el Ayunta
miento.

IS v' 
cada 

d a«
10 Ói

n lo! 
rribo

rá i 
púa

- . 

■
• car
,

e 
secv' 
juno

op»
s 
final

1 for 
iie"; 
ulta' 
-an15" 

prr

enci- 
n, ri 
OpO!’ 
tai^' 
voi^

i

a í!í

ibl'^

nenf 
'v
V

g) Certificado de estudios prima
rios u otro de grado más alto.
Duodécima. Para lo no previsto en 

las bases se estará concretamente á 
•o que preceptúan los artículos 6.°, 7°, 
8", 10, 11 y 12 de la Reglamenta
ción general para Ingreso en la Admi
nistración Pública de 27 de junio de 
1^8 y ]as demás disposiciones del 
mismo y Reglamento de Funciona- 
n°s de Administración Local que re- 
•’alten aplicables.

Tarazona a 29 de abril de 1975. — 
E1 Secretario general, (ilegible).

^Wama para el concurso-oposición 
de guardas de montes

Tema I. La Administración Local, 
caracteres y 

Oder central. — 
gasificación de los 
dación de hecho y 

de la ciudad. 

relaciones con el 
El Municipio. — 
habitantes. — Po
de derecho. — Ba-

Tema H. Miembros que constitu- 
■en el Ayuntamiento pleno. — Quié- 

integran la Comisión municipal 
Gánente. — Comisiones informa- 
as Y delegaciones de servicios de 

ke Ayuntamiento. — Funciones de 
Comisión de Montes.

enenia m. Derechos y deberes 
',eral de los funcionarios munici- 

Interrupciones y cese en el 
1C1° activo de los funcionarios 

^'c*Pales. — Responsabilidades y 
? ‘ s en que pueden incurrir los 

^c,°narios municipales.
_ vrna IV. Funcionarios de servicios 
^P^cialAc t • • ah]i eS* — Funcionarios que usan 

— Plantilla del subgrupo b), 
servicios de vigilancia.

^:ta^a Ordenanzas de montes. 
;e 9ue pueden cometerse dentro 
o s montes y forma de sanción 

TCOrrección.
^T. Patrimonio municipal, 

?ran nasticas Y montes que inte- 
Patrimonio, con indicación de 

lis ‘ Uación, extensión v límites de 
t Montes.

Qué son montes de utr 
sición^bltca montes de libre dispo- 
:a prov."" Organismos forestales de 

mcia y su competencia respec

to a los montes y aprovechamientos 
forestales. — Enclavados dentro de 
los montes y fincas colindantes con 
los mismos.

O 0 O

Núm. 8.752 
TARAZONA

Habiendo solicitado don Francisco 
Lázaro Pardillos la devolución de pe
setas 101.800, depositadas en concepto 
de fianza en relación con obras de ter
minación de camino de acceso a Mon- 
cayo, se hace público por este anun
cio, admitiéndose reclamaciones contra 
la pretendida devolución en los quince 
días siguientes a la publicación del mis
mo en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tarazona, 3 de diciembre de 1975.— 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 8.793
TAUSTE

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente a fin de solicitar autori
zación del Ministerio de la Goberna
ción para la enajenación directa, a 
propietarios colindantes, de • una par
cela de propiedad municipal, declara
da no utilizable, con superficie de 9,88 
metros cuadrados, situada en la plaza 
del Generalísimo.

El expediente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
plazo de quince días, durante los cua
les podrá ser examinado y presentarse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Tauste, 4 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, Javier Sánchez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
banal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamidn-to 
Militar y de Marina.

Núm. 8.817
ERROZ RECAI (Félix), de 56 años, 

soltero, hijo de Benito y de Elisa, 
sin profesión, sin domicilio, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza a 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 330 
de 1975 por el delito de estafa.

♦ * ♦

Núm. 8.818
ACIRON GUILLEN (Mariano), de 35 

años, casado, hijo de Mariano y de 
Ignacia, profesión comerciante, con úl
timo domicilio en Zaragoza (calle Lu
go, 171, parcela), hoy en ignorado pa
radero, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 331 
de 1975, por el delito de estafa.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núrn. 8.806
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia riel núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de enero 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 649 
de 1975, a instancia del Procurador se
ñor San Pío, en representación de don 
Virgilio Pueyo Esteban, contra “Cons
trucciones Ves”, S. A., domiciliada en 
calle Boente, 24-26, de esta ciudad, ha
ciéndose donstar: Que para tomar par
te deberán los licita dores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una furgoneta “Sava”, matrícu
la Z-8899-A; tasada en 140.000 pesetas.

2 ." Una máquina escribir “Hispano 
Olivetti - Línea 88”, número 10442289, 
de 140 espacios; en 8.000 ptas.

3 ." Una calculadora eléctrica “Wal- 
ter”, con mesita; en 12.000 pesetas.

4 ." Tres mesas despacho, en made
ra, de 1,20 x 0,70, con cuaúo cajones \ 
uno central; en 22.000 pesetas.
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5 .° Una mesa despacho metálica y 
encimera fórmica, de 1,40 x 0,70, con 
tres cajones a cada lado; en 10.000 pe
setas.

6 .° Una mesa despacho metálica, 
de 2,50 x 1 metro, irregular, con tres 
cajones lado derecho y mueble auxiliar 
lado izquierdo; en 18.000 pesetas.

7 .° Dos sillones de cuatro patas y 
uno giratorio, metálicos, tapizados skai
negro;

8.° 
2x1,

9.°

en 4.000 pesetas.
Armario metálico “Vives”, de 
1 x 0,45; en 5.000 pesetas.
Un armario madera, de 2,60 por

2,80. con ocho puertas abatibles y cua
tro correderas; en 8.000 pesetas.

10. Una mesita auxiliar para teléfo
no; en 1.000 pesetas.

11. Los derechos de traspaso del lo
cal de negocio destinado a oficinas, sito 
en calle Boentc. 24-26. de esta ciudad; 
en 100.000 pesetas. ,

En cuanto a los derechos de traspaso 
del local de negocio se advierte a los 
licitadores que contraerán la obligación 
de permanecer en el local el plazo mí
nimo de mi año v destinarlo durante 
este tiempo a negocio de la misma clase 
al que viene ejerciendo la arrendataria.

Dado en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos «setenta y cinco. 
El Juez. Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible). . '

Un tocadiscos marca “Iberia”; valo
rado en 4.000 pesetas.

Un televisor marca “Marvox”, con 
mueble de mesa; valorado en 8.000 pe
setas.

Un tresillo tapizado en color marrón; 
valorado en 8.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de enero próximo, a 
las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado, domiciliado en Santander 
(Bajada de la Encina, letra E, primero 
derecha).

Dado en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El. Juez, Rogelio Gállego.—El Secreta
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Se donvoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad de Regantes a la J® 
ta general ordinaria que se celebrari. 
en su domicilio social (San Antonio, ® 
mero 4), de esta plaza, el día 28 de, 
presente mes de diciembre, a las diez' 
media de la mañana, en primera convir 
catoria, o a las once en segunda, si para 
la primera no hubiera número regb 
mentario de asistentes, con arreglo i 
siguiente

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación, si pros- 

de, del acta correspondiente a la úk.' 
ma Junta general celebrada por la C» 
munidad.

2 .° Renovación reglamentaria 
cargos.

3 .° Aprobación de los presupuesta 
de ingresos y gastos para el ejerció' 
de 1976. " '

4 .° Ruegos, preguntas y prop°-r 
ciones.

Alagón, 6 de diciembre de 19 íó " 
El Presidente, Alejandro Rivas de 
Angeles.

Núm. 8.856

SINDICATO DE RIEGOS 
DEL JALON, DE ALAGON

Convocatoria

All

La:
Public; 
dispon 
hado

Inr

SEO

í
Prc

Núm. 8.821

Juzgados Municipales

Núm. 8.808
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titu
lar del Juzgado munidipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 197 del año 1975, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Cirilo 
García Fernández, representado por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Antonio Eduardo de Haro Monreal, ve
cino de Santander, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

"BANCO OCCIDENTAL", S. A.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos del depósito en custodia nú
mero 406, correspondiente a cuatro 
acciones "Agrupación Castellana de 
Valores Mobiliarios”, S. A.„ números 
60.421 -60.424, se hace público para co
nocimiento de quien se crea con de
recho a ellos, previniendo que de no 
recibir reclamación de tercero en el 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio, se anulará el citado depósito y 
se procederá a la expedición del corres
pondiente duplicado, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad ul
terior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1975. — 
El Director, Pío García-Carpintero 
Aguirre.

Núm. 8.857

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE “JOAQUIN COSTA” 

DE ZUERA
Conuocatoria

Por la presente se convoca a 1 
los partícipes a la Junta general q11^^ 
de celebrarse en el salón de se^i 
del Ayuntamiento el día 29 de dic 
bre, a las 19 horas en primera y 3 
19 horas 30 minutos en segunda J 
vocatoria, llevándose al orden de
los asuntos siguientes:

Lectura v aprobación del -I." 
de la

rnoria
3.°

Junta anterior.
Lectura y aprobación de -3 ’ 

del semestre anterior.
Lectura y aprobación del p

puesto para el año 1976.
4.° Ruegos y preguntas.
Zuera a 5 de diciembre de 

El Presidente, Antonio Dupla.
1975-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año..................■.................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de c íb <-’° 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

aó»5

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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